
Anexo II 
Presupuesto de Acondicionamiento del espacio

físico destinado al Laboratorio para Verificación
Inicial y Control Periódico de medidores de agua

potable fría

El presente Anexo tiene por objeto establecer el lineamiento a seguir para el

acondicionamiento necesario para el funcionamiento de un Laboratorio (Banco

de Pruebas) en el cual se realice los ensayos de Verificación Inicial y Control

Periódico  de Medidores  de  Agua Potable  Fría  en  uso  y  a  instalarse  en  lo

sucesivo, en toda la jurisdicción de la Provincia de Salta.

Acciones a Realizar

Acciones del ENRESP

1. EL ENRESP cederá en comodato al INTI un espacio físico en el cual

se instalará el Laboratorio de Ensayos para las Verificaciones (Banco de

Pruebas) acorde a las necesidades del mismo.-

Acciones del INTI

1. Realizar el estudio técnico necesario para asegurar que el espacio físico

cedido  cumple  con  los  requisitos  necesarios  para  la  instalación  del

Laboratorio de ensayos.-

2. Solicitar  a  terceros  una  cotización  aproximada  de  remodelación  y/o

refacción  del  local  destinado  para  asegurar  el  buen  desempeño  del

Banco de Pruebas y habitabilidad del mismo cumpliendo con requisitos

de seguridad e higiene laboral.-



Estudio Técnico

Del  estudio  Técnico  realizado  se  llega  a  la  conclusión  que  el  inmueble

identificado como Matricula Nº 113.137 – M 222 – Secc.  J – Dpto Capital –

Propiedad de la Provincia de SALTA, es apto para la instalación del Laboratorio

de Medidores de Agua Potable Fría.-

Se  llega a la conclusión que para el  correcto funcionamiento del  Banco de

Pruebas se debe realizar tareas de refacción y remodelación, en cuadro de

Refacción Edilicia se cotiza el total del monto necesario para tal fin.

Refacción Edilicia
Item Cantidad Precio unitario Precio Total

Tareas Complementarias 2 $ 1.500 $ 3.000
Adecuación del Edificio y Montado 69 $ 570 $ 39.302
Estructura Tanque elevado 15m 1 $ 23.812 $ 23.812

Subtotal $ 66.114
Total $ 66.114

El computo y presupuesto que figuran en la planilla siguiente fue realizado por

la  empresa  A4  Arquitectura,  estos  son  únicamente  como  referencia  y  no

generan obligación alguna.

Los montos que figuran en el Presupuesto deberán ser actualizados a la fecha

de inicio de los trabajos de obra.




